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NPR 29/16 (acumulada NPR 104/16) 

Fecha sentencia  16 de agosto de 2019. 

Materia Principios de cuidado de las instituciones y honradez. Deberes de apoyo 
a la magistratura, lealtad en la litigación y respeto a las reglas de 
procedimiento. 

Disposiciones aludidas por el fallo  2°, 5°, 93°, 95° y 96° del Código de Ética Profesional. 

El Tribunal resuelve Respecto del la causa NPR 29/16, se impone la sanción de suspensión 
de un año de sus derechos como colegiado, con publicación  en la 
Revista del Abogado. 
Respecto de la causa NPR 104/16, se aprobó el sobreseimiento. 
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